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SUBSECRETARIA

Cruou
. . ~o. Sr:: En vista de la insCanoia que cursó
V. E. á eete Minisierio con BU escrito de 18 del actual.
promovida por allegando wnien~ de ese .enerpo (ID. R.}~

D. Da1IeJ 8'- ""VI, ea waplica de qué le &ean pero-'
mutadu dos cruces. de plata del Mérito Militar oon dis-·

. tintivo roj9.. que obtuvo I!egún reales órdeuesde 27 de
~ f:biero y 94 de marzo de 1896 (D. O. núms. 47 y 68), Ie€

peetivamente, ¡;or otras de primera clase de la misma
Orden y distintivo, el Rey (q. D.g.) ha tenido á bien ao
ceder á. lo solicitado, por estar oomprendido el recurrente
en el artículo 30 del reglamento de la Orden, aprobado
por reBl orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núme...
ro 660).

De r8al orden ~o digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. :ro. muches &1101. Ma·
drld 17 de septiembre de 1909.

S~l1or Director general de la Guardia clvH.

,'-----
. DeSt!nOIl

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido desU
nar á este Ministerio, de plantHla, al teniente coronel de
Ingenie:ml, D. José Barranoo Cataló, ascendido á dicho
empleo por real orden .de 16 del actual (D. O. núm. 208)
y que prestaba sus servicios en la comandancia. de Ciu
dad-Rodrigo.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dics guarde á. V. E. mucho! anos.
Madrid 18 de sepilembre de 1909.

LiNARES

Se:f1or Capitán general de la séptima región.

Senores Capitán general de la primera región y Ordena~

dor de pagos de Guerra.

,
EITADO MAYOR CENTRAL DEL fJERCITO

Organ!zaoión

CircuZar. :Exomo. Sr.: A fin de dar exacto cumpli
miento á lo prevenido en él ari. 11 de la real orden de 10
del actual, y teniendo en cuenta que la segunda Ooman.
dancia de tl,'oPll8 de AdministraclénMilitar nÓ dispone
en la. actualidad nada más que da 144 hombres en los
tres primeros anos de servicio, yqué este número es insu
ficiente para. organizar la complUiía d& montana afecta á
la 3.1' División expedicionarIa, el Rey (q. D. g.) ha te-
taMo á bien dis-poner lo siguiente: ,. .
: \l.· Para opmpletAr el perSQMUllt trop!/. que nooefÍLa
)a compaliíade Administración MflUar afecta á la 3.&
División expedicionaria, las distintas comandancias de
tropa de Administra'alón Militar contribuirán, á la mayor
brevedad, con los contingentes ql1e set1ala el estado nú
mero 1.

2.° Las comandanoias que se mencionan en el estado
núm. 2, destinarán á la segunda las clases é individuos de
tropa que se expresan en dicho estado; bien entendido,
que las olases y soldadoa de primera serán de 10B pertene
oientes á los tres primeros atioa de servicio, y los aoldados
de seg!1nds, de la reserva activa.

A su vez, la. quinta eomandancia destinará de su re...
serva activa 31 individuos de tropa á la cuarta, y la sép
Urna otros tantos ti la tercera, á fin de reponer loa que di
chas regiones han de destinar ti la segunda para la orga
nización de la citada compaflia de montana. de Adminis..
traci6n Militar.

3.° Los Oapitanes generales de llls regioJleB eepara...
rán, para dar laa órdenes de incorporación ti la segun ia
Oomandanoia de los individuos que indica el estado nú·
mero 2, á que haya emprendido la marcha la 3." Dlvi·
sión expedtcionaria.

4.° Las citadas autoridades quedan autoriza{l..as p~ra

llamar de la rel!larva activa. de las comandancias de Ad·
minisiración Militar, el personal que juzguen estricta
mente preciso para las atenci.Jnes del servicio de guar
nición que les está encomendado; en la inteligencia) de
que este llamamiento lo harán por orden de antigüedad
de reemplazos, de menor á mayor, 'i en el mismo orden
dentro de cada uno de ellos para la incorporación de los
individuos, no llamsndo ninguno de un alio, ínterin no
se agoten todcs los del anterior de la indicada r6selva'
activa.

ó.Q Los individuos que antes se menoionan, no oau·
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BUlln baja ni alta definítiva en las comandancias de BU
procedencia y.destino, siéndolo tan s6lo trausitoriamen'a
en la forma que determina la real orden de 24 de agosto
último (D. O. núm. 189). Llevarán consigo la primer?.
puesta, el traje de faena, morral, gorro de pafio y ca··
rreajE', si lBS comandancitltl en les que han de caUEar sI·
ta no Mntaran con suficiente número de estos últimoe, (l,
cuyo d3dú se pondrán de acuerdo por telégrafo loe je'
fes reBpecti~o!'. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'J
demás &fectoe. Dios guarde á V. E. m.uchQ~ atioa. Ma··
drld 18 de septiembre de 1909.

WAUS

I3efior•••

Estado numo I
Organización de la compañia de montaña de Administra

ción Militar afecta á la 3.a. División expedicionaria,
qon personal procedente de las diferentes regiones, per..
teneciente á los tres primeros años de servicio. ...

00 e e
~~ '" o Soldado! det o' ...

o ti

1!" '" --"'- ....
COMANDANCIAS .. .,;. TOTALo ..

¡a o.. 1..: ~ ... ~ :-:- -- -- - ---
De 1& 1........ ; ••••••• • :& :. :. :. 211 31
De la 2.3

••••••••••••• 3 15 :. :& 11 118-· 134
De la S,a••••••••••••• :. • :. 1 :. 30 31
De la 4.3

••••••••••••• :> :> :. :. :. 31 81
Da la fi.a .................... :. • ) 1 )

I
:. 1

De le 6...................... ) • • 1 :. .) 1- ---- - - -
Tota.l ........ I 1li :. 3 3 206 229

Nota.-Loll tres herradore!l y tres bp~ros qUQ necesita e!lta
compatlínllQs.tomal'á por contl't}ta.

" Estaii.tiam. 2;:-
Personal de las distintas regiones que se destinará á. la 2.a Coman.d~cia de ~dmini¡!tración M1l:itilf p~a reponer

la. fuerza que ésta facilite á la compailía de montaña afecta á la. 3.a Division expedicionaria•.

SOLDADOS

OBllERVACION.ES
De primera

CBbollCOMANDÁNCIAS

Dela!."...................... :. 6 :. »ITI '
De 1:.\ 2.a ...... :. :. :. 70 70 LllSCiaSes y soldados de 1.&, s&o
De la S.&........ l) 2 :. :. ~ rán de los perteneoientes á
De la ~.IO '" .. • .. .. 1 :. 1:. :. 1 10B tres primeros allos de ser.
De la 5..... . • . .. .. 1 5! > :. G vi!llo, y los soldados.de 2.&, de
·De 1& 6.n. .. .. .. .. .. .. .. • .. .. .. 1 2 3 20 26· la reserva llctivll. . -
Dela7.a .... a •••••••••••••••••• " ); »' 23 23' }'..

TOTAL ••••...•.•.1---3--}1'--I-ó-·II---3--1---1....13--
H.._-1-8-,-1

Noia,-La qninta re~ión dará tambié-n 31 soldlldos de reserva activa para la 4:,11 Comandancia !le tropas de A~inis~~ióD.Mm,
tu, y la séptima otros 31 á la 8.11 . , , . , •,_.

Planlillaa
Circula,.. Excmo. Sr.: En vj~ta deUDa con!'lultt~

fOl'IDUlada por el Capitán general de la primera región
con f~cha 16 del mea corriente, sobre la plantiHa de c!aSCB
coa que deben figurar en revista los f¡erceros bataHon6!
de los regimienlos expedicionarios de Infanwrfs, c:umdo
completen eus efectivos cun arreglo á lo prevenido en la
real (,rden de 11 del mae acm'al, el Rey (q. D. g.) ha te·
nido á bien dieponer que dieho! batanones eleven, desde
luego, l~ plantilla de clases de tropa á 12 eargentos, 22
cabos. 8 cornetas, 4 edulJandos, 4 tambores y 8 Boldado!'
de primere.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento l
demás efectos. Dios gUllrde tí V. E. muchos aties. Ma·
drid 18 de septiembre de 1909.

LmARRS
Se11or. "

IECC10N DE .HFANTERIA
Alcensal

CIrcular. Excmo. Sr.: Él Rey (q. D. g.) ha tenidó
á bien conceder el empleo superior inmediato; en propues·
ta ordinaria de asoensos, á los jefes)' oficiales de Infan
tería comprendidoll en la siguiente relación, que princi
pia con D. José Sánohez Ravasa y termina con D. Enri
que Cotarelo Cordero, por ser lO! máJl antiguos de BUI
respel.'Jtlvas escalas- y hallarse declarados aptos para el
pscenso; debIendo diefrutar en el que se le8 confiere, la
efectividad que en la misma se les asigna. .

De real orden lo digo á·V. E. para su !3Onocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma..
ddd 16 de eeptiemb!e de 1909.' .

LINARÉS
Sellar•••
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BelaaiólI que SfJ aita
•

EmpleOll Situaoión a.otual Empleo
que ~e les eOll.cede

EFECTIVIDAD

Lia :Moa Afio
_-:----:"~_-I_---,_---_-I __- __- __..-_---!_--_-_-II-__

IgO')
Igo<)
19°"
'1g09
Igog
IgO<)
190~

IgoC)
19°<)
19°0

IgO)
19°')
Igo'.1
IgO.J
190 5'
I9G')

19° ~

19°!'
Ig09
19°"
rg09
Ig0')

Ig09
Ig0CJ
r90')
1909
Ig09
Ig09
Ig0<:
Ig09
IgO<)
IgO')
19°C)
Ig09

Igo<)
IgOg
I90 9
Ig09
19°<)
19°')
Ig09
19°<)
19°<1
19°')

29 ídem:. Igo9
30 ídem.. IgO')

20 ídem.. rgog
21 ídem... tgoC)
23 ídem.. I909

30 ídem.. 190')
31 ¡Ídem.. r909

27 ídem..
27 ídem..
27 ídem..
27 ídem.,
2g ídem..
30 ídem..
31 ídeIa..

27 ídem.. Ig0')
27 ~delll.. I90 S'

23 ídem..
23 ídem..
23 ídem..
23 idem..
23 idem..
24 ídem..
26 ídem..
27 ídem..
27 ídem..
27 ídem..
27 ídem.•
27 ídem..

f8 ídem.. 190')
28 ídem.. Ig09
20 julio.. 1 go<)

3i ídem..
31 ídnm..
31 ídem..
3 agosto
5 ídem..

15 ídem..
16 ídem..
16 ídem..
23 ídem.•
26 ídem..

3r ídem..
31 ídem..
20 julio •.
20 ídem..
21 ídem..
23 ídem..
23 ídem..
23 ídem..
23 ídem..
24 ídem..

3r ídem..
3 ago~to

5 íd(,:l"i1..
15 ídem...
r6 ídem..

-

» Manuel Molina Galáno .
» José Garda Franco/!.••.•••••• , • , ••.•

» Eusebio Cuesta del Sol. •....•.• , ••.•
» Manuel Gutiérrez Cano.•..•••••.• , , .

» Luis Tovar Figueras •.•.••••....••...
:> Juan Alemañy Pujo!.. .....•...•••...
,. Francisco Vila Esplugas ...•...•..•..
:> Diego Colomo Montilla .
~ Luis Sánchez González .......•...•..
» Fernando Saldaña Zambrano.•••.••..
» Angel Revilla G6mez •.•.•...••..••.
» Ricardo Marzo Pellicer..•...•.•.... , Capitanes.......•.•.
» Ramón Jáudenes Atorrasagasti. . . • . . . .
l) Pedro mesa BeHo .
,. Manuel Entizne Rodríguez••••• , •....
,. Enrique Núñez Cabezas •.•...• , •.•..

,. Eduardo García Fuente •••...•••••••
), Manue¡"Peoli IX;vii).o ••.••••.••.•••••~
,. Bas,il~o Augufitin Tosa,n~ó,s .•.••••..••

"José Calvo R,odriguez .
) Patricio San Ped¡;o Aym,at.. •••••...•.
l) Jesús Maivá Echevarl'ia~••.•••••..•..
,. Fernando Calero Ortega..•••..•.....
:> José Ba!getón Fap;ré .
:> Gonzalo Rodríguez Vega.••••..•••••.
) Enciqu,e Al"arez Eet,Q..<m.qe~: ••••.••.....
) Carlos Perier Mejía ..••••••.••••••.•
:> Emilio Feliú Arbona...•••.•.•••••••
:> F~nando Valdivia Sisa,. ••••••••••••

» Emilio Bone1li Hernando ••••.•.... ~ .
:> Antonio Fernández Cánovas .
» Teodoro Camino MoUna...••........
» Eduardo Súnchei Gómez •••.....•...
» Alejandro Feij60 Calleja ..•...•.•...••

Reg. Burgos, 36...•.••••..••••.
Ayudante de Profesor de la Aca

demia de InLantería .••••••••.
Reg. Granada, 34.•••••••••••...
Ayudante de Profesor de la Aca-

demia de Infantería .
Bón. Cazadores Cataluña, r••••.•

.. \caja de Barcelona, 63 .••..••••. ', D. José Sáncl,lez Ravasa.,' •• , ••.••• ,. •.•• )21 julio •• 1909
. . Secretaría de la Su~inspecciónde.

Te.tlient~~CQ~R\l¿les M<:lilla .• ,' ••• , •• , .. : Fausth:o ~l~.arez pue~.e.•• , •••• " ••. .coroneles........... 23 lc1cm.. IgO<)
, . '/Re,g.• Al!\éne¡a, 14· ".···· .. LeaJ,ld,ro 1 ,HInC1;"Garnd<;J.... , •.•••• , . 24 ¡dem.. 1909

. . Caja Alerra, 4,5 , .••.•.. ,.... ,. Francl8c~ I'edr-aJl¡. Alta,rr¡l.rfl.',,···,··· 31 ídem.. 1909
Reg. Ar;dalucra, 52 , ••. ,.•.•~ " . :l> José ~~(~na R~ldán .. , • ~ •••••••.•• , . 5 agosto Ig0()
Rcg. Prmcesa, 4................ :> luan Sona Castillo..... , ..•• , .... ·.... 20 julio •• 1909
Excedente en la segunda región. »Enrique Satuc Carbonell.,.".... . • • 21 ·iclem.. 1909
Reg. América, 14 , "Eufrasio Seviné Hue.sca ,.,.... 23 ídem.. Ig09
Excedente en la primera región. »Antonio Batlle Pérez •• , , •.••...••.'. • 23 ídem.. 1g09

. Exce~ente en la primera región. "Juan ~utler:.Ouerv~.................. 24 ídem.. 1909
Reg. Rey, l. ••.••••••••• , ••• ". :> Cándrd0 Gomez Ona •••.• , .• , •••••• , 27 ídem.. IgOg
Excedente en la primera región. :l> Alfonso de Sotto Aguilar............ 27 ídem.. IgOg
Reg. S. FyrIllllH;1o, 11 .• ,.". . . .• :& Rafael Cos-Gayón Señáll,·· ~ .• , ..• , . . 2g ídem.. Ig0C}
Oficial Mayor de la C. M. de Re·

Comandan,tes...... clutamiento de Granada•.•... "Antonio Diaz Barrién~o.6 •...•,.: ..•.• Tenientes coroneles. 31 ídem.. 190')
Excedente Ien~·prl"Mernregión y

en comisión Golfo Guinea.....
Caja Rond"/l, ;tS •.- ••••• , •., •••. "
Excedente erila primera reglón.
Reg. Asia, 55 · ••.. ,···.
Reg. Alcántara, 58 ..•.......•..
Oficial Mayor de la Comisión mix-

ta de reclutamiento de Gerona :1 José Llaseras Jovellar ...••. , ......•.
Reserva de Bilbao, 86 ..••• ,.... > Angel Ortiz Samperio , ..•...
Caja l"alavera, 7..••••. , .•••••• '.. ,. Rafael Migu.el RuUl...•••.. , ....•.•..
Caja Ronda, 38•••••••...•• ".. ,. Rodricro Montenegro Baláguer .
Reg: Princesa, 4 ,.. ,. Francisco Albert L6pei..• , ...•.•••.
Reserva Matar6, 64 .• ,......... j¡ José de Quixano Leizaur - .
Caja Aleoy, 4g•...• , ...... ,.... .. José Fernfíndez Mart~n-?nda-rza.•.•. ,
Reg. Valencia, 23............... :> Manuel de la Gándara SIerra .
Reg. Inca, 62.................. ,. José Freyre Quintana...... :.' •. '.' ..•..
Reserva Valeucia, 43 ....••.• , •. :> Félix Aznar Alvarez..•.•••••.• , ......
~l.lpernumerariosin'sueldo en la
". r." región..••. " . , • , .• , , • • . .. :> Domingo Suárez,Madariaga., •••.•••• ;

lReserva Coruña, 104 " . :> J,ulio Rodrí~e;z. P~:r;e:;:•••• , .• ; .• , .•• ;
Caja Lorca, 53. , , .••. ,.• , . " :r. Juan Fernáridez Soler.... ; • , , • ; , .....
Reg. Vad-Ras, 50.,.,.......... ,. Luis Valdés Belda.•• ' ••. , " .• ; • , •••...
~omateries de Cataluña.••. ",.. :. 'Enrique Clíment Fer¡;er..,., •••••••••

Capi,anes , ••• , •••• Reg. Alava, 56. , • ,', , •• , • , ..•• , . ,. Antonio Jiménez Herrera •. , • • • • . . . .. Comandantes.•••• , ••
. . Reg.M~ ?3.. .. • . .. • .. . . . . . ) Jo&é. Cla,p.és JJ;lan:. , ..,•. : • ; ..... , .....

. . Secretárlo' del'Cobierno riúlitar
de Ciudad Real.. , ••• , .•••••••

Reg. Alcántara, 58., •• , •••• : ••.
ReseJ;.va Madrid, 2.,: .. ;.,,; .. ;.
1Z0na Rec1utani."d~CiudadReal, 6
Reg. Alava, 56 .. , : '.• : •. : , '. ; ••..
Reg. Burgos, 36. , •• , .•••..•• , , .
Reg. Asturias, 31 " •••••••• ,.
Caja Hellín, 56 , • , ••.•• , .•••
Reg. Inca, 62 .
Re&. Sfrrallo, 69·" •• , .. , , ,••. , ,
Secciones de Drdenanzas de este

Ministerio.•••.• , • , • , , .••••• ,
Reg. Borbón, 17 .
.Reg. Bailén, 24 , , ••....•. , •••
Reg. Soria,. 9 y al,!mno de la Es"

cuela Superior de Guerra , ..':> José González-Esp¡td,!- Cabello .
Bón. Cazadores Lanzarote, ::lI... :> Gervasio Sáenz Quiri.tanilla .
Reg. Mahón, 63 Cosme Parpal V~lprnr~·"··"·""
Reg. Cons~ución,2g y alumn.oQ.~

la Escuela Superior de Guerra.
~eg; Palma, 6 l •• , •• , •••••••••••

Reg. Aragón, 21 •• , , •...•..•••.
¡Reg. Córdoba, 10 ···•·
Reg. S. ·Marcial, 44, .••.•••.•••.
iReg. Constitución, 29 .
Bón. Cazadores Cataluña, l •••••

Primeros tenientes. Reg. Infante, 5 , , ..
Milicia Voluntaria de Ceuta .
Reg. A;rag6n, 21 .•••• , ••••••• ,.
Reg. Lucl1ana, z8 • , ••••••• , ••••
Reg. La Lealtad, 30 .•••••.• , . , .
Secciones'de Ordenanzas de este

Ministerio.•••••• , • , •• , •••• ,. :> Enrique Cortés Rodríguez de Llano...
» Avelino de la Iglesia Martín, , ••• , •.•
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EFECTIVIDAD
Empleos Destino ó situación actual NOMDRES Empleo

que se les confiere
Dil\ Mes AfIo

• - -
Bón. Cazadores Tarifa, 5., , .• , , . D. Vicente Prieto Martín., , , , , , , , , , , , , , 31 julio .. Ig09
Reg. América, 14... ,." ••.,' ,', ,', .> Manuel Iglesias Martínez., ..••••• , ... 31 ídem.• I909
Reg. Gerona, 22 • , , •• , ••• , ••• , • ) José Mónt Saneras .. , •. , . , .. , • , , .... 31 ídem.• I909
B6n. Cazadores Figueras, 6.. , •• , '> Luis- Martín Pinillos Blanco de Bus-

Primeros tenientes, tamante ......• , ......•...• ;, ••.• Capitanes.,.".,'" ,
;.0 agosto 1909

Bón. Cazadores Arapiles, 9... , , . ) Eusebio de Garbea Lemmis .•..••.•. 3 ídem.. 1909
Bón. Cazadores Segorbe, 12.·, ... • ·Pedro Garrido Mac-Kornic...... ".,. 3 ídem., 19°9
Profesor del Colégio de Huérfa- ..

nos de la Guerra... , ..•. , . , , , • Rafael Novoa y Manuel de Villena.. , '1 4 ídem.. I909
¡Reg. Asturias, 31 .... " •. ,',.". • Enrique Cotarelo Cordero. , , .. , • , •• , 5 íáem.. 1909

1 I
1

Madrid 17 de septiembre de 1909. •
Circulai'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

á bien conceder el empleo I!luperior inmediato, en pro
pmsta ordinaria de aeeensos, á los oficiales de Infantería
(E. R.) comp.rendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. José Sánchez Castilla. Carrasco, y termina
con D. Doroteo Oteo Vivanoo, por ser los más antiguos de
SUB respectivfs escalae y hallarse declarados aptos para

el al!cenl!l{); debiendo disfrutar en el que se les confiere,
la efectividad que en,la mUuna. ~~ le¡s asigna.

De real amen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde 'á V. :ID. muchos atl.os. M.a
drid 1'1 de septiembre de 1909.

Se11or•••

=

__Em_Pl_eo_.__I ...D....ó_stin_O_~_~... l~_..... ~_O_MB_BES • I_q_na_IlS_Em_leJI_Pco_leo_~_ere__lll_D_~E_:_T6I_IV_ID:o

~
Zona (le Madrid n-am. 1 y Cuerpo' .

Cltpitanes......... de Seguridad••: D. JOB? Sánehaz Castil~o Carrasco ·/Comandantes J 14 agosto 1909
&na de Guadala]ara núm. 9••••.~ Jallo Serrano TenaJ.as { 131 ~dem. 1909

I
R¡¡¡g. de Zamora núm. 8 »Nicanor Lópe.r; SlU"dina.............. . . 20 Julio.. 1909
Idea de la Guia núm. 67 _ Manuel Tudela Portolés ••••.••••• ,.. 20 idem. 1909
Zona de Madrid núm. 1 y en 00- . .

millidón eln laCoIns:pei~ión l~n~- _ Pablo Gonlález Ebrél. ••Ut......... , 23 idem. 1lXl9
ra e as IIDS ones IqUl-

. dadoras del Ejército.. • ••• • ••• .
Primeros tenientes. Zona d. Cáceres núm. 8 ; ~ Juan Martín Femández oo Capitanes, 211 ioem. 1969

l
ueg. de Cantabrta núm. 89 »José Fernandino Gamboa.... :1 agosto 1009
IdeIli de Menorca núm. 70...... ~ José Barbeito Echevarría.. •• • •• •• • • • :1 idem. 1009
Zona de Logrofio núm, 36,... , Antonio Gonsáles Salón ;;.. S idem. llXl9
Idem de Madrid núm. 1 y Cuerpo

de Seguridad ) Jnan A.laBtl1ey Marias ,. 14: idem. 1~09

Zona de Burgos núm. 87....... ) Dorotoo Oteo Vivanco..... • •• •• ••• •• 21 idem. 1909
. I 11

:MAdrid 17 de septiembre de 19'09.

MatrlmonlOI
Excmo. Sr.: Accediendo "-lo solicitado por el coro

nel de Infantería D. Silvarlo Ros SouZá, comandante
militar de la plaza de Tarifa, el Rey (q. D~ g.), de acuerdo
con lo informado por elle Oonsejo Supremo en 18 del ac
tual, se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.· Joaquina Rocafort Ramos.

De real orden lo digo á V. E. para im conoóimienio y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.t1os. Ma
drid 18 de septiembre de 1909.

Lnuus

Safior Bresidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina; .

Sedor Capitán general de la seganda región.

IECCfON DE CABALLERIA .
Destinos

Excmo. Sr,: .El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner qae el sargento del regimiento Cazadores de Albuera,
16~o de CaballerílJ,~, f-~~~ois~~ .Cub~~to~~~ ~~r.o!a, pase

á prestar SUB servicios, sin ser baja en dicho cuerpo, á
los depósitos de ganado en MeliHa. "

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento
y demás efectos•. Dio! guarde Ji V. E. muchos adoso Ma
drid 18 de septiembre de 1909.

LINARES

Setl.or CapUán general de la séptima regién.

Sedares Comandante en .Jefe de las fuerzas del ejército
. de operaciones en Melills'y Gobernador militar de
Malilla y plazas menores de AhicR. .

.Matrlmanio.
. Excmo. Sr.: Accediendo IÍ 10 solicitado por el pri

mer teniente del.regimiento Lanceros de VillaviciosB, 6.Q

de Oaballerís,·D. Luis Lardo de Tejada y Ganzinolto, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en l3'del mea actual, se ha servido concederle
lieencia para contraer matrimonio con D." Elena Ganzi·
notto y Ayilla.

De. real orde~ lo digo á y~ E. parR 1ll\1 conocimiento
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Zonas polémIoas

Excmo. Sr:: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 3 del mes actual, re
lativo 'ti la antorización solicitada por D. Ramán Peiron.
celi y Eló8egul, director adjunto de la compafl.íllo de los fe-
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, pare. cona
truir un pabellón con destino á estafeta de correGO ea la.
estación férrea de Badajoz, dentro de la segunda zona po..
lé;nica de dicha plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por el recurrente, debiendo ejecu
tarse las obras baja la inspección del persona.l de la 00-·
mandancia de Ingenieros, y quedando sujetas en todo
tiempo á las disposiciones vi~entes y á cuantas se dic~n

en lo sucesivo sobre edificaciones en las zonas polémicas
de las plazas de guerra, fortal€M9 y puntos fuertes.

De real orden la digo á V. E. para su conocimiento
'J demIÍB efectos. Dios guarde á. V. E. muchos anOflf
Ma1rid 17 de septiembre de 1909. .

L1NAUIil

sanor Capitán general de la. ptimera región.

Excmo. Sr.: En vIata de lo manifestado por V. E. á
eete Ministerio en su escrito fecha 27 del mes próximo
pasado, al cursar la instancia promovida por el vecino de
Llls ~aln:as D. Juan Rodriguez y SarcIa, en súplica de
autorIzaCión para ampliar una casa de eu propiedad en el
callejón D. G. núm. 5, barrio alto _de San Nlcolát', com
prendida dentro del polígono excepcional del Castillo de.
San Francisco del R.lseo de la referida plaza, el Rey (quS'
Dios guarde) ha teDldo á bien acceder á lo solicitado por
el recurrente con arreglo á las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al plano presentado, sIendo
inspeccionadas por la Comandancia de Ingeniero!!', y ter
minando dentro del plazo de un a110 contado desde la fe
cha de eBta concesiél1, que se considerará caducada en caso
contrario.

2.- Esta autorización quedará sometida en todo tiem
po á las disposiciones vigentes ó qua en lo sucesIvo 1Ie.
dicten sobre edificaciones en las zonas polémicas de lal!
plazas ~e guerra, fortalezas y puntos fuertes, SiD que pUl.'
dl:) conSiderarse nunca como Utulo de posesión tí favor d01
concesioDario; quedando éste obligado á demoler lo edí"~
fioado, sin derech~ á indemnización ni reintegro algum,',
cuando sea requerIdo para ello por la autoridad militar
competente, y á dar cuenta á la misma cuando enajena
la finca ó parte de ella.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~áll efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 17 de septiembre de 1909.

LINARES

. .'
rlaS de Aloalá de Henares), y las 1.130 pesetas restantes
en la obra cModificaciones que deben introducirse en la
red de tuberías de agua en los diferentes cuarteles de esta
corte, á fin de que en 10 sucesivo el suministro de agua se
efectúe por medio de contado!':t.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V.!l. muchos a11os. Ma..
~dd 17 de septiembre de 1909.

LmAlUiS

Sellar Capitán general de la primera región.

Sellar Ordenador de pagos de Guerr8.

....

•

IECCION DE INGEN1EROS

~ .. :.,

Material de ingen'eros
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) ha tenido á bIen apra

bar el proyecto de demolición de pisos y reconstrucción
de los miemos en tres cuartos de aseo ocupados por el re~
gimiento Infantería de Asturias y batallones de Barbas
tro y Madrid, en el cuartel de la Montafl.a de esta corte,
que V. E. remitió ti este Ministerio con eu escrito de 31
del mes próximo pasado, y disponer que su presupuesto,
importante 6.660 pesetas, sea cargo á les fondos del ma"
terial de Ingenieros.

Asimismo se ha servido. S. M. aprobar la propuesta
eventual que 8.Oompatla al referido proyecto, por la cual
lIe obtienen llli 5.660 pesetas haciendo baja. de 4.530 pe
setarlen la obra cConstrucción de un muro de carga luinc
so, renova.oión de ·cielos rliSOS y reparr.ción de unos retre~
~es '1 unas armaduras en el c1il!lrte~ del Príncipe de Astn..

IECCION DE ARTILlERIA
lO' '. •

Armamento y mun'iciones
Excmo. Sr.: Oomo consecuencia de la únima revis

ta anua¡'de arIluunento p~sada á, las OOJll&ndancias de To·
ledo, Ouenca y Ciudad lteal, de ese cuerpo, el Rey(q. D. g.)
ha tenido á bien disponer Be manifieste á V. E., para S\1

satisfaccióD, que el armamento que' las oitadas Coman
dancias tienen en su poder se halla en buen estado de
Q9nservación y servicio; debiendo cambiárseles la cartu
cheriainútil por otra de servicio y consumir á la mayor
brevedad, en ,ejercicios de tiro al bla~co, la cl~ifi0!1?a de
servicio preferente, según está prevenIdo en diSpOSICIones
vigentes. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientg
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 811os. Ma-
drid 17 de eeptiembre de 1909. ,

L1B'J.Ual ISefior Capitán general de Canarias.

senor Director general de la Guardia civil. t'"~~-. 't-~P"

• 91i >J ,..

Benor Gobernador~militar de Cauta.

Sellores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de p~gos de Guerra.

., demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:f1os.
Madrid 18 de septiembre de 1909.

LmARBs
Sellar Presidente del Oonaejo Supremo de Guerra y Ma·

rina.

Retiros
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el retiro para Genta al cabo del escuadrón de la Mi
licia voluntaria d9 Ceuta José Martio Durán, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día primero del ac
tnal; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del pre
senta mes sea dado de baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo dfgo'á V. E. para su conocimiento y
fine&! consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 811os.
Madrid 18 de septiembre de 1909.

Senor Cllpi~án general de la segunda región.
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Excmo. Sr.: En vista de lo manifeetado por V. E. ti

es~e Ministerio en su eEcrito fecha 5 del mes actual, al
('.arsar la instancia promovida por el vecino de Figuerae,
D. Pablo Pagés y L1overas, en .úplica de autorización
JJ8ra tetablecer UDlo línea aérea de conducción de energía
eléctrica sobre poetes de madsra, que atraviesa las trell
:¡:r;nas polémicas del Castillo de San Fernandó de la refe
:rida plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien :acceder á
}o Ilolicitado por el recurrente con arreglo ti las siguientes
c')ndicionee. .

VI La instalación se ajuetará esttietl1metite al pla.no
presentado, terminando dtXlbo del plalO de un BAo con
tado desde la fecha de esta concesión, que se considerará
caducada en caso contrario, y siendo inspeccionada por
la Oomandancia de Ingenierost á cuyo efecto, el canee
Jlionario avisará opodunamenti ROresorito al Gobernador
:militar de la plaza el principio'de las obra!.

2.& Esta autorización qtted.ará eomeUda ;en todo tiem
po á his dispoeiciones vigentes ó que en lo sucesivo se
dicte-n sobre construcciones en las zonas polémicas de las
pJnz?o de guerra, fortalezas y puntos fuert~; quedando
obligado el concesionario tí levantar y retirar la inetala- .
dón par completo tan pronto le searordenad9 por la au~

tcridad niUitar y en el plszo que ésta designe, y en caeo
tie no d'3ctuarlo, lo hará el ramo de Guerra por cuenta
de aquél, sin derecho, enningán Cllill, á indemnización ni
resarcimf~nt{)alguno. _ .

De renl orden 10 digo á V. E! para su oonocimiento. y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. mnch.Ol!I at1os. Ma~

. drid 17 de sepüembre del»09.

Se1'1or Capitán general de la cuarta región.

• •

Excmo. Sr.: En vista de lo manif"siado por V. E. á
este .Ministerio en 81lI escrUo fecha 31 del mes próximo
'P!I!!8do, al cursar la instancia q«8 eleva It Pedro Blanco
Sánchez, en súplica de autbrizaci6n para demoler y reo.
<:onst.¡uir ura cnsa y establecer unes cabedízos en UDS
:J.U!l::¡' siiH en el paraje denominado cHuerm:s de santa
Cruz:., en ZSDllllolémica de la plaza de Ciudad-Rodrigo,
\11 Rey ('l. D. l!.) ha t91iidu Rbhm acceder, por graciae8
peclfJ, á lo E!clicUatfo, con arreglo ti hm Siguientes condi-

I cionH:

1.& Lr.s obras se ajustarán á los planoé presentados y
deberán quedar tsrminadas dentro del plazo de tin a11o,
contado desde la fecha de esla concesión. que lIe conside..
rará caducada en caso contrario.

2.- Quedarán sometidas en todo tiempo á las ~ispo.
slciones vigentes ó que en lo sucesivo se dicten sobre
edificaciones en I{JJJ8S polétaicM de las plá'laé' dé'tdel'ta,
fort.Blezas y puntos fuertes.

S.- Esta autorización na podrá considerarse nunca
como título de posesión á favor del concesionario, que
dando éste obligado á demoler ti sus expensa8 y sin de
recho .á, indemnización ni resarcimiento de ninguna clase,
cuanda faera requerido pata ello pó-r la. ai:tt6'riditd: mili
tar cO$pelente, á la que dará otIenta poi eB6dtb si hu
biere de enajenar la finca ó parte de ella, perUrlti&ntio
la 'JitrCda' á 101 fanclónatio! del ramo de O$rra' eú.éM
gadM de vigilar eictllnpliiniento de emas' cefMi6fur.rdsi

Da real ordtn lo digo á V. ID. para su ooMmmf.ehto y
d6m~s efectos. Dios guarde- á V. E. muchoS adet.- Ma
dtid 17 de septiembre de 1909.

Se:l1or C8'pitán ~eneral da la Eéptima región.

---_.....----
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NOMBRES~Cuerpoa,

MES DE MARZO DE 111011 ",

Reg. Infanterít\ de León, 88 •• /Médico 1.° •• ¡D. Víctor Herrero y Diez•••••• {LO 1 1'ljL.eganés., •.• ¡Oia1;lad Rem•••• /IVocal ante la Comisran mixta
de reclutamiento 1I 81 Imarzo. I 19091 » . » • 1¡Oontlnúa.

MES DE ABRIL DE 11109

C~zadorel'J de María Cristina. 1.ez teniente. ID. Alfonso Arana·Viv&nco ••••

Idem..· ' Otro........ 1& Leopoldo Pozuelo Ochando.
Reg. Infantería de León, 38 •• Médico 1.0.... Victor Herrero 1 Díez......

r

10 Y lltlAranjuez ..... Madrid ••• :.':"

10 Y11] Idem ••••••• 1dem ••.•• '.••••
10 Yll1Legllnés: •••• Otudad Real ••••

','

Tomar parte en el concurso
hípico •••••••••••• " ...••

Idem .••.•••••••••.••••••••
Vocal ante la Comisión mixta

de reclutamiento .

29IabrIl. .\111091 S>
29 idem. 190!J "

311 marzo.. I 19091 ~

»
»

lt

lt

•
,

2~Ontinúa.
2 Idem.

30 dem.·

'. :MES DE MAYO DE 11109

3:1 Continúa.

:[ ~
~
Cargjalma- ~

31idem .111l0!!ll 1 terial de In- ,
. . genieros. J

Slidem .11909

81f~'
1909 » • lt

lB julio. 1901J 20 julio.. 1909
13 ,idem. 1909 20 idem. 11J09
18 em. 1909 20 idem. 1909,
17 idem. 1!J09 20 idt!m •. 1909

26 mayo. 1909 12 junIo.. 11109 U
26 idem. 11l0Sj 12 idem. lIJ09 1ll
17 junio. 1909 lt • • 141Oontlnúa.
28 mayo. 1909 9 junio. 1909 !J
28 idem. 1909 Il iuero. 1909 9
28 ldem. 1909 12 ídem. 11l01l 12
28 idem. 1909 12 idem. 1909 12
16 idem • 1909 ~ l> :) 15:Contilláa.
13 idem. 11109 :t ) » 18;Idem.
25 junio. l!JOIl 26 junio. 1909 2

211 abril•• 1110lJ 15 ffiaYO'11l1091/15! I~2? idem. • 1909 15 idem. 1ll0\i

1

16
(~26 mayo. 1\JOt' 1> ~ »1 6 Continú;;. 1"25 idem. 190!) » • l> 6 ldem.

28 idero • l(j(l¡' » ;¡ » 11 4 ldem. o O"'
28 idem. 1909 • 4 Idem. • l'lIl'! }}

~
Q>

28 idem. '1909 lt » :) 4 [dem. ....
~ ldem. 1900 l'! » ) 4 Idem. ~ §
31 marzo. 1909 • • » 31 ldem.

II IIUadrid 1Pozuelo.••••••• IIDiriglr obras ..
1

" José Gómez Pallete •.••.•••
.. Gulllermo de A.ubll.rede •••.
l'! Felipe Gómez Pallete ...•••
» Juan Recacho Arguimbau ••

• Leopoldo Pozuelo Ochtmdo.
l> A.lIOll!lO Arana Vivanco.....
lt Le0Poldo Pozuelo Ochando.
l> Blanor 8áuehez l]ul'{"Ía ••...
.. Luis García Ibarrola •.•••••
» Luis Oampl')s Martinez.....
l> MiguelUomtonge Oampos ••.
" Víctor Herrero 1 Díez ••••••

dOOl •••••.•••••••••••••••• 10tro.••••••• 1 » Enrique Toro Vila ••••..• ; •

Coro.a general de Ingenieros. Grál.división

Idem. • . • • • • • • •• • . • • • • • • • .• Tte. coronel..
Idem •••.•••••• " ••••.••••. Capitán•..•.
Idem••.••.•••••••••••••••• Comandante.

Iden1 ••.••••••••••••••••• " Otro ...•..•.
Idem••.•.•••.•••••••••••. Otro .
Húsares de Pavía •••••••..•• Otro .•...•..
Idem ••.•••••.•.••••••••.•• Otro ••.....•
Escuela de Equitación••••.•• Otro .....••.
Idem •••.••...•••••••.•.••• Otro ••••.•••
Idem "" .. " " • " " " " " " lr: " •• l: " " " "" Otro"""".,,""
L,mceros de la Reina •••••..• 2.° teniente..
2.0 Reg. mixto de Ingenierol!!. Capitán •.•
Heg. Infantería de León, 88 •• Médico 1.0...

Cazadores de Maria Crietina.. 11,Ill' teniente.ID. Alfonso' Arana Vivaneo•.•• \10 y 11 Aranj nez.. .• Madrid......... 'ron;tar parte en concursos hí-
pICOS &

10 Y 11 Idem •.••••• 1dem •••••••••• [dem•••••••••••••••••••••
10 Y 11 [dem •••••.. Valencia [dem .
10 Y II [dero....... 1dem.......... Idero ••••••••••••••••••••••
10y 1] Madrt::l., ••.. r,!·)tn •••••••••• 1dem•••••.••••••••.••••••.
10111 Alcalá ...... Idem ...... ; ... , [dem •••••••••••••....•••••
10 Y 11 Madrid.•.••. Idem •••.•••.•. [dem •• ·••••.•••••••••••••••
10 Y 11 [dero ••••••. Idem .•••••.••.¡Idem .
10 Y 11 Leganés..... Ciudad ReaL •.. Vocal antl;lla Comisión mixta

i
da reclutamiento •.•.•.•••

. MES DE JUNIO ~E 19011 . ' ~ .

Cazadores de María Cristina.. l1.er tenIente. ID. Alfonso Arana Vlvllnco..... 10 Y11 Aranjuez •••• Valencia ••••••• romar parte en concursos hí-
picos , ..

» Leo¡;ol!'loPozueloOchal.ldo.. 10y11 Idero •.••••. 1dem •.•••••.•• [dem .
) A.lfonso Arana Vivaneo ••. , 10 YHU1dem •.•... , Barcelona...... Id~m ·•
.. Bl!mor Aánchez Garcia •.••• 10 Y 11 Madrid.... '•. Palencia •.••.. 1dem••••••..•••••••••••.••
) Luis García lbarrola ••••••• 10111 Alcalá .•.•.• Idem .••....... Idem •.....•...•••...••••••
.. Luis Campos Martínez •..•• 10 Y11 Madrid ValencIa •...... Idem .
) Miguel Domenge· Campos.•• 10 111 ldem 1delll ..•....... [dero ••...•..•.•••.. : .
» Gregario Gai:cfa. A.stdaín ••• l011l 1dem •••••.• Barcelona 1dem .
• Buenaventura González •••• 10 Y11 [dam ••••••• Idero ••......•. Idem •.•..••.•••..•••••••••
» Emilio Morata Petit•• , .•••• 10 YII [dem ..•.••• Aranjuez Vocal de un consejo de guerra
» Víctor Herrero y Diez...... 10 Y11 Leganés..... Ciudad ReaL ••. [dero ante la Comisión mixta

de reclutamiento •••••••••
10 y11 M.adrid...... Segovia, San IHVerificar la revista anual del

defonso 1 Avila\ inspección ••••••••••••••. \
10 y11 1dem 1dem !lIdem •••••••.•...•.••.•••••
10 Y11 Idem •.••.•. 1dem •••••••••. Idem •.••.•••••••.••.•••...
10y11 Segoda••••• AvUa •••••••••. [Jem .

Idem Otro ..
Idem••••••••.••••.•••••••• Otro •••.••••
Idem •••••••.•.•••.••.•••• Otro ••••••••
EÚEllres de Pavía ••.•••..••• Otro .
Ideín Otro .
Escuela de Equitación•.••..• Otro .
Idem. " " " • " " " " I " " " " " " " " " " "" Otro""""""."
Reg. Infantería de León, 38.• Médioo 1.°...
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: g aJ8 felldencl.. la comilión Ola' Mea Año Dia Mili Año ~
:SCD;'
• I l:l I-

Comandante. D. Enrique Toro Vila ...•••••• Pozuelo •••••••• 8' juBo.. 10ÜO 8 julio. • 1909 11

~ ·El mismo ••• ".... ".• ""•"... """ Idem" ••••••.•. 18 idem • 11100 13 idem. 1909 1

» El mismo ................ : •. rdem. o ••••••••
14 idem.• 11l0\) 14 idem o 1909 1

;t. El mismo. """ ". """"",, .. ,," •. "" Getlife ..•...••• 15 idem. 1909 15 idem • 11109 1

~ El mismo .•.••••.••••••••• ,. Pozuelo••••••.. 17 idem . Hl09 17 idem. 1909 1

J El mismo •....••..•••.•••••• Idem •.••••••.• Dirigir obras:•••••••••••••• • 19 iden¡.. 1900 19 ídem. 1909 1

~ El mismo •.••••••.•••.••••. Idem ........... 21 Ide.lll •: 1909 21 idem. 1909 1

l) El mismo l.""."" ••• ti" "" •••
Getafe•.••.••.. 22 idero. 1009 22 idem. 1909 1

, El mismo ••••••••••••••••••• Pozuelo•..••.•• 23 idem. IOOO 23 Idero . 1909 1

, El mismo ••••.••••••.••••••. [dem ....••.•.• 26 ídem.. 1909 26 ídem . 1909 ]

.,. El mismo •••••... ".••••.•••• Idem .•••.••.•• 80 idem . 1'l09 30 idero.. 1909 ]

Com.o de l.a. D. Juan Gallapo Maldonado ••. [dem .•••...... 8 idem. 1909 3 ídem. 11l01l 1

~ El mismo •••..•••••.•.••.•.. Getafe ....... , ,1> [dem • 1009 5 ídem. 1909 1

,. El mismo •••••.••. II •• " ••• "
j:.egll.nés .•••••• 6 idem. 11100 (; idem. 1909 1

" El mismo ••••.•••••.•••• ~ .•. El Pardo ....... '7 idem • 1909 '7 idem. 1909 ]

" El mismo •.••••••••.•••••... Pozuelo. • . • . . •. rntervenir en pagos de jor- 10 idem. 1909 10'ídem. 1909 1

~ EI'mlsmo ••••••.••••••.••••. El Pardo....... 1 14 idem. 1009 14 idem. 1909 1 Cargo al ma· i
j. :t El mismo •• _••••••.•••.. , 11 •• ti Madrid ••••• Getafe. • . • . . • . • na es............... ," ... 15 idem. 1909 16 idem. 1909

1

1 terial de In- 1

)¡) El Diismo • 11 ............. ~ •••• Leganés •..•.•. 16 1dom. 1909 16 ídem. 1909 1 genieroB. I

" El mIsmo ••..••••••.•••.•• :. Pozuelo ...•.... 17 ídem. 1909 17 idem. 1909

~ 1" ElluiBino ••••••..•••••••..•. ,El Pardo ..••.•• 21 Idem. 11100 21 idem. 1909

» El mismo ••.••••..•••••••••. Leganés ....... J 80 ídem. 1909 30 idem. 1909
1

" El mismo •..• lo ••••••••••••••
Getafe .••.••.. , 31 idem. 1009 31 idem. 1901i

l
]

O:(iciall.° .•. D. Arturo Alfonso Vivero..... Pozuelo •..••••• 3 idem. 11l01l 3 ídem. 11109 1

" El mIsmo .................... Getafe .•.•.•••• Ó idem. 1909 5 idem. 1901l ]

» El mismo •.••••••••••••.••• ; Le~anés.••••••• 6 ídem. 1909 6 ídem. 1909
1

J

~ El mismo ••••. , ••••••••••. ,. El I'al'do ....... 7 ídem. 1009 7 ídem. 1909
1

1

" El mismo ••••••••••••••.•••• Pozuelo•••. , I ••
10 ¡dero • 1909 10 idem. 1901/ 1

» El mismo ••••••.••••••• 11 •••• El Pardo....... Pago de jornalEs••••••••••••
14, idem. 1909 14 idem. 1909 1

" El mismo ••••••.•••••• lo •••••
Getafe ......... 16 idem. 11l01l 15 idem. 1909 1

.,. El mismo ••••••••••••••••••• Leganés ••••••• 16 ídem. 1909 16 ídem. 1909 1

l) El mismo ••••••••••• ,., 11 •••• POlluelo•••.•••• 17 idem. Hl09 17 idem. 1909 1

Ji El mismo ••••••..•••••.••••• El Pardo .•••.•• 21 idem. liJ09 21 idem. 1909 1

". El mismo••••••••••••••••••• . Le~anéll..... '••• , SO ¡dem. 1909 110 idem. 1909 1

~ El mismo.••••••••.•••••••••• . Getafe ......... 31 ídem. 1909 SI ¡dem. 1909 1)

~

• T. auditor 1.e. D. Jerudo Blanco Vífla••••••• 10 yll ~dem ••••••• Plascncia •••••. Asesor de un Consejo de gue-
rra........................ ~ idem. 11109 4 idem. HlOIl 3

.' :t
El mismo•.•••••••..••..••••• 10y11 Idem •••••• " Alcalá •••••.••• Idem •••••••••••••••••••••• 10 idem. lIJ09 10 idem. 11109 1

• » El mismo •••••••••.•••.••••• le yll Idem .•••••• Leganés........ rdem ••••••.••••••••••••••• 16 ¡dem. 1901l 16 idem • 1\l01l 1

: T. auditor 3.a D. Angel I1lana Sánchez •••••• 19 yll rdem ••••.•• Toledo••••••••• Fiscal !le un Consejo de gue-
rra................. · ...... 4 idem. 19OI) 6 idem. 1909 2

· :t El mismo ............ 11 •• : ••••• 10yll Idem ••••••• Badajoz y Cáce-
res•..•••.••••. Idem de otros dos ídem •••••• 11 idem. 1909 11 idem. 1909 6

• Gral. de bri-
gada•.••••• D. Francisco Rosales y Badina. 10yll Idem ••••••• Toledo......... ReviBtar la fábrica de armas. ,7 idem. ¡\lO9 14 idem. 11l0S¡ 7

• T. Coronel .. :t Nemesio Polanco Busta-
. , . .~',

mante.•••••••.••••••••• 10yll Idem •.••••• ldem •••••••••• Idem ••••••••••••••••••••• 7 ídem. 1909 14 idem. 1909 7

• Otro••••••.. ~ Pedro Ceballos Avill'is •••••• 10y11 Idem..••.•• Idem ••..•••••• !dem ••••••••••••••• ' •.•••• 'r ldem .; 1909 14 ¡dem • 100{) i

• Capitán..... " Juan Caballero López ••.••• 10yl1 Badajoz••••• Cáceres•••••••. Vocal de un Consejo de gue-
rra .............. lo ......... 9 idem. 1909 11 ídem. 1909 8

• Otro........ :t Celestino Nahárro Burgos.. lO' y 11 Idem....... ldem .......... Tdem ...................... 9 ídem. 1li69 II idem. 1909] 3

· OtJl>........ :a Marío Escudero GÓmez... ,. 10 Y11 Madrid ••••• Vicálvaro •••••• ldcro ••••••••••• '. ; •• ~ •••••• 2& ídem. 1909 26 idem. 11l01l 1

Id
Id·
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00:

Id.
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Jdem
1
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Bag. de León•.••••••••.•••• \CaPitán •••• 'ID. José Lanza Iturriagll •••••• '\110 y 1l1ILegané~"" .'jMadrid•.••••••.

ldem deGravelinas ••••.•••• Otro••.••.•• :t Enrique Alba Lozano•••••. LO y11 Badajoz JCáceres ..

ldem•••.•• ~ .••••.••••••••• ¡Otro•.•.•.•.
.Eón. Caz. de Llerena•••••••. 1.er teniente.
Zona de Getafe •.••.•••••••• Capitán•.•••
Iaem de Toledo••.•••••••• ~; Otro •.••••••

I

I p

1~.
íl:i
.W
lo

I

Oblsernciolllll

t::1

fPECHA

5ljulio. " .1909 20 julio.•
l00'~ 16

Q idem. 1909- 11 ldem. 1909 S
9 idem. '1909 11 idlilBl • 1\)09 S
6 ldem. 1900' 6 ldem. 1909 2

SO idem. 1909 31 idem. 19011 2

1. ídem. 1909,. ~ idem. 190911 2

-.... ~\).. :... . ~ ;
en qll11 p'rlnelpla en ,Que iermlna :.:., {', :' a

Dia I XeI l~ DiaI~I Afta rCOmisión conferida

PUNTO

de IU 1I daudll ~1lTj) lugar

rellidellclll la OO1Illllón

P>

"""a í: 11
o()(DQ
S==c.:

~~g~u 11'
~~:!
O::~(l
~S:~;
: ~ I I

NOllBREB

:t J{loo Puente Ruíz••••.••••.
.. Arturo León Alvarez .•••••.
:t Fernando Díaz Aguado••••.
:t Lula Zurdo Andr~s .

01.....CncrpOll

Idém de A.vUa•••••••••••••• \Otro. " .••••• 1 » Ántoni" Carreras Lafl1ente.

:t I :. 10ontinúa.
~

4\julio•• 11109 4
....
ceT··.. ·1909 4 ¡~

4 ídem. 1909 4 ,'i,
4 idem • 1909 4 lliD
4 ídem. 11l0f' 4 ! i3
3 idem. ~909 3 la-2 idem. 1909 2
2 ídem. 1909 2 11
2 idem. 1909 2

Idem ., •••.••••.•.•••• , •• , . lOtro••••.•.• \ .. José Lozano Dema.•••••••'.
ldem de Ciudad Real•••••••• Capitán •.•• ; :. Al·tUro Argomedo Eymar •••
l$m.•••..•••••••••••••••.• 1.er teniente. l Marcos Fito Vega•••••.•••.

Liem •.•••.••••.••••••••.•. Otro•.•...•.
Idell). •••••..••••••••••••••. Otro••••.•••
Idam ••••••.•.••••••••.•••• Otro ••••••••
Idem •••..••••••.•••••••.•. Otro ••••.•••
!dem••••..•••••••••••••••• Otro .•••••• '"

laem . . .. . . . •• •••••••••••• /1.er teniente.
ldem de Cuenca•.••••••••••. Capitán•.•.•
Reg. Lanceros de la Rehw. 2.°'2.0 teniente..

de Caballería .•.••..•.••.• }
Beg. Caz. de Villarrobledo••• ¡Oapitán••••• 19091 11 idem. 190911 ::1

1900 2 idem. 1909 2
1909 9 ídem. 1909 2

1909 1.0 idem. 1909 1

1909 4 ldem. 1909 4

1909 30 idem .
190~

16

HJ091 30 idem. 1909 16
1909 13 idem. 1909 4

1

1,
;-.:¡

tI:J
\JI



D. o. núDJ. 21019 eeptiemble lQOt'2'36_,.----------------------.....-.---------------.:...._I'R"
Trampvrtos

Ehcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido orde
nar S' efectué con urgeneia el transporte de 50 mosque
tonES modelo 1874' desde el Parque de la comandancia
de AdUlaria del Ferrol al Parque regional de Artilleria
deMadrid.

De real orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento y
~es consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
4adrid 18 de septiembre de 1909.

LINARES

Sel1úr Ordenador de pagos de Guerra.

Se11oral!l Cl;\pitan€s generales de la primera y octava re
giones.

•
aCCIóN D3 SANIDAD XILI'l'AB

Matrimunios
Excmo. Sr.: Accediendo s lo solicitado por el mé·

dico primero de Sanidad militar, D. Rafael Rodriguet
Amérillo. con destino en el regimiento !Infanteria de
AeÍa núm. 55, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
m&do por ese Consejo Supremo en 17 del corriente mes,
se ha servido concederle licencia para contraer matrimo
nio con D.a Amada Delgado de Orozco.

De real orden lo digo á V. E. para SIl conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1los. Ma
dri4 18 de septiembre de 1909.

LnuRBS

Se.t1or Presidente del C0118ejo Snpremo de Guerra y Ma
rina.

Sa110r Oapitán general de la cnsrla región.

•
SIOCIÓN DE mS1'ICIA l' A!1~OSGENDALES

Kell...,
Excmo. Sr.: . Habiendo cumplido en 9 del actual la

edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán ho
norífico, primer teniel!lte de Infantería (E. R.), O. Jaróai·
mo Marant Canet, que tiene !lU residencia en Valencia,
el Rey {q. D. g.) ha tenido á bien dieponer cause bajt\ en
la nómina de retirados de esa región. y que desde 1.· del
entrante mes de octubre se le abone, por la Delegacién
de Hacienda. de la. citada provincia. el haber de 168,75
pesetas mensuales que, en definitiva, le fué asignado por
nal orden de 19 de mayo de 1903 (D. O. núm. 109). de
acuerdo con lo informado por el Oonsejo Snpremo de
Guerra y Marina, como comprendido en la ley de.8 de
enero de 1902 (C. L. núm 26). .

De real orden lo digo á V. E. para su contlcimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 11 de septiembre de 1909.

LmARES

Sefior C!lpitán general de la tercera región.

Se1'1ores Presidente· del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

-----1II,II8'F.... __ IlJ....

SICOlON ])1 INSTRUCOIÓN, UeLUl'.uo:Em.'O
! Ct1E:aPOS DIVERSOS

Destinos
Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió á este

Minis~erio en 2 del mes actual el Ol\pitáh general de la
primera región, aoompnfta.ndo certificado del reconocI
miento facultativo sufrido por el capi&án de eáe cuerpo, en
situación de reemplazO por enfermo en Madrid, D. JOIó
Molina Ruiz, por el que se comprueba se encuentra com
p1etamente ..estableoido y en diapasicióri. de prestar selvl~
cio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer qae- dicho

. oficial entre en tui'no para su coloéAcJin en antivo· cuaI1~
do le corresponda, y que ínterin la obtiene· quede en la
situación dEi reemplazo forzoso; segñn '10 prevenido en el
ari. 81 de laa instrucciones aprobadas por real orden cir-
cular de ó de junio de 1906 (C. L. núm. 101). .

. De ~)lden de S. M. lo digo á V. E. para su -conoci.
mlento y demás dectos. Dios guarde á V. E. muches
aOos. Madrid 17 de septiembre de 1909.

S6110r Director géneral de la Guardia civil.

Seftor Oapitán general de la pri~e.ra región.

•
RecluttUniento ,. reemplllzt del Ejército

Excmo. Sr.: En vista'del esórfto que dirigi6 á este
MiniBtsrio en 26 del mes próximo pasado la Oomisión
mixla de reclummiento· de la provÍDcUJ, de Cáceres. oon
mo'ivo de la excepción. del servicio militar aoiivo ale~a
da por Eustaquio Barbero Rivaro á fllovor de BU ·hijo Mfl~

teo Barbero Naharro, consultando si debe concederse di
cha excepctóna1intet!sat1oCOnl(rreJ~fvI!laÓ'·á<11U hllr
mano que también se encuentra en filás como· pertene
ciente al reemplaza de 1908, el Rey (E!. D. g.) se ha servi
do diSponer que las excepoiones del servicio comprendi
das en el caso 10.' del arto 87 de la ley de "reclutamiento, .
deben concederse á los soldados reservistas Uamadcl! á
filas.

De real orden lo digo á V. D. para su conocimiento
y delIlÁll efectos. Dios guarde á V. E. mtiChos afta!.
Madrid 1'1 de septiembre de 1909.

Lnuus
Se110r Capitán general de la primera región.

.:,"

Excmo. Sr.: Vista la instancla promovIda por Maria
Solá,. vecina de Santa Coloma de Famés (Gerona), en
solicitud de que se deje &in efecto el llamamiento á filas
de su hijo Juan Cobarré Solá. el Rey (q. D. g.), de acuer·
do con lo informado por V. E. en 2M del mes préXimo
pasado. se ha servido d~sestimar dicha peUción, una vez
que el citado llamamiento se ajllstó á los preceptos le- .
gales. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUárde á V. E. muchos s,ttos. Ma·
drid 17 de septiembre de 1909. .
. LINARES

Setlor OapItán general de la cuarta región.

Redencione.
Excmo. Sr.: Vista la. instancia. promovIda por don

Tomás MendizábalUrrutia, vecino de Pamplona, provin-
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oia de Navarra, en solicitud de qoe la sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda
de la citada provincia, según cBrta de pago núm. 50, ex·
'pedida en 28 de febrero de 1908, para redimir del servi
cio militar activo á Juan Bautista Izquierdo Lauamendi,
recluta del reemplazo de 1907, perteneciente á la ZODa de
Pamplon9, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo pre
venido en el arto ~75 de la ley de reclutamiento, se ha
8BlVido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de
referencle, laa cuales percibirá el individuo que efectuó
el depósito, ó la pereoDa apoderilda en forIOO legal, se~ún
dispone el arto 189 del reglamento dic{sdopara la ejecu
ción de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimielito y
demás dectes. Dies gmnde á V. E. muchos anúe. Ma-
drid 17 de septiembre de 1909. .

LINAJES

Sefior Oapitán general de la quhita legión.

Sefiar Ordersador de pagos de Guerra.

tiemp.o, qUG por fin dE;! mismo sea dado de bllj!\ en el
cuerpo tí que pertenece.

De real orden lo digo tí V. E. para su conooimiento y
fines consiguientes. Dioa ~uarde á V. E. muchoe aftos.
Madrid 18 de septiembre de U109.

S~fíor Dire-otár general de Oarabineros.
Sefíores Presidente del Oonsejo Supremo da Gusrra y Ma·

rine. y Oapitán general. de la segunda región.
Ir

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para les puntoa qua se indican en la siguien
te relacióD, á llls clases é individuos de tropa de Carabi
neros comprendidos en la misma, que comienza. con Mi
guel Barrueco Sánchez y termina con Joeé Toledo Mario.
por haber cumplido la edad para obtenerlo; dispt'lliendo.,
al pl'opio tieP1po, que por fin del corriente mes sean da·
dos de baja en las comandancias á que perteneceD.

De real oroen lo digo á V. E. para su conoclmiento y
finea consiguientss. Dios guarde á V. E. muchoa atlos.
Madrid 18 de septiembre de 1909.

LmARES.

Sellar Director gereral de Carabineroé.

Sa:l1oles Presidente del Consejo Supremo d~ Gv,erra y Ma
rina y Capitanes generales de las. regionp,A y d'a Balea
re8.

Excmo. 81',: El Rey (q. D. g.) se ha sllrvldo concoder
el reti~o para Málaga al coronel de Ca.rabineros, de reem·
plszo por enfermo en dicha capital, D. Ignacio F.alguefas
y Torres de Navarra, por haber cumplido la edad para
obtE:uedo el dh 9 del illfS a0tual¡ dispcniBu¿o, al propio

4

Relación (fue Se alfa

N<J1iJ3W DR LOS 1 ~TERE8.A.DOl!l Empleos
ComandancilJ.ll

ll. q \1IiI peroonell41l

I
Puntoa para donde so les concodg el roUT,).

Puebles

-----------11-------1 - --
Miguel Barrueco SAnchez ...•..•.••.. :3argento ..••.... Mallorca.•••.•.••••••••.••• Salamanca. .••..• Salamauc'J.
Fernando Q,el Uampo Gll)"eia Otra Coruña .•••.••......•...... Oviedo Oviedo.
Casiar¡.o Carrión Vi.llafruela Otro .•..•.. , •... Alicante Valencia•.•.••.. Vnlencill.
Antonio de Dios Rodríguez '.' Otro •..•••....•. Est:pona ••.•.••••.••..•••. iSiIamanea •••... Sala.m3J1Ca
Babas Ortega Cuesta: ..••.•.......... Otr~...•..•••••. SJ.ntnnder •...• , lValla5!olid VaUr..fdllid:
Tomas Garcia PalacIos.•..•.•... " .•• , Calml.: Bnrcelona ...•.•.•.•.....•.• M:adnd;; Ma.drid.
Juan Aragücs Besc6s ..•.•.•••.• ,., .• Carablllero ....•.. Ht::.esca Ansó·•.•...•.•.• Euesea.
Mauricio Arroyo Hernández .•..••••. ' Otro••.. ~ •..•.•. Sabmanca•.......•••.••.•. San· Esteban de

los Patos ••.•. ,. Avila.
Domingo Alonso Escudero ••.•..•.••. Otro•.••........ Santander •.••...••..•••.•. Fonfría •.•••• , •• Zamora. '
Cipria:r;to Amor Musla!es ..•..••••....' Otro•...••.•.••. Id?m ..•.•.••.•.•••....•.•. HJlechas ••••.•••• Santander;,.
AntoniO Aivarez CastIllo••••.•.....•• Otro .•.....••. " Malaga ••..••.•...•••••.... Granada •...•••. Granada.
Enrique CastUlo Gurda .••.•....•. , .' ?tro .•.......•.. Almería .••....••••...•...• Polopos...••••.• Granada•.
Juan .Ferraras Delgado .•..•...•..... Otro •••.•.•.•.. Zamora.•••••••.•••••••••.. Zamora· Zamora.
Pedro Fernández Uarri6n Otro ...••...•.•. ElueIva •••••....•..••.••.•. Huelva ••.••...• Huelva.,
Jenaro GOijzález Lorenzo , •••... " Otro ..••...•..•. Sa,Dt1nder •.•.••••.•....•.. Cañizo de Cam-

. . pos .•' Zam'ara
Francisco G-onzález Rodrigl,lez ....•••• Otro ••.•..••.... Granada..•........••....•. \fotril .•..•.••.• Gra.md~
Cipriano Jiménez B~utist!J,........•. , Otro Badajoz..•••.••.••.•...•. " Granaditla C~lreS.. '
Juan ~al'tinez ~e Amate, •• , .••••.... Otro ...• , ...••.. Al~eria•.•...•••.......•.. Cll;rbonerAS•.•.•. AhnEl'J.~ .•
José M.Iñtma .LeIda ......••.•••.•..•. Otro .••......... Al;cante .••.•..•.....•..... AlIcante••••.•.••.\l:icr .uf,e.
AntonlO, Manscal' Lobato Otro••.....•••.•. EsbeP.ona •..••••••.•••..... l~on~a•..•.••••. Mal aga.
EustaquIO Marin L6pez..•.••••..•... Otro .••......... ~u.rC1a .••..•••....•..••... AgUlla~•••.•••.. Mr Hcla,
Manuel Payo Ramos •••...•.....••. , Otro .•..•...•••. GUlpÚzcoa ...••.•.•.••... " Rentena ••••.... G' aipúz:Coa
José .Pérez Abolafio .•.....•••.••..•. Otro............. Málaga ......••.....•..•••. ;"lálaga.•••...••• ~. IáInga. •
Domu¿go Pérez.Rebellado ........••. Otro .• , ••..•.. .'. Zamora....•..•.••.....••... Z!lmora .. , •••••• ' la.mora.
FranCleco ~a8cual.Carra,8cal " Otro ...••.•.•.... P?n~evedra.•..•.•••.••..•.. Gamone~.•.•• , •• Zamora.
Lore~zo ROJa~ Peclno..•.•....•.•.•.. Otro ..•.•...•• '. OaclIz•••••••••••••••••••••. Los B.arnos Cá.diz.
SantIago RubIal Gonzalez .•.••..•.••. Otro .......•.••. Cáceres.................... MadrId........ Madrid
José Rodríguez Rodríguez ·GomáleL •. Otro .........••. Lugo ..•.••••.•.••••.•.•... M.ol1fort~... . •.•. Lu"o •
J Ó • . Uá. h e 11 O Uá' " ' .. • • • ",.er nono p nc ez aste ano......... tro•.....•..... LU J.a~a .••.•••••••.•••••••• aran~rla.. . ..••• Granada.
José Toledo Marin .•.•.•....••••..•. Otro.,.. ••..•••. MurCIa •.•.....•..••• ,..... MUl'(lla••••••••••• Murcia .

...-------------..:------........-- .,!J,, • _.-•....;... _

Madrid 18~de septiembre de 1909. - LINARES
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Exomo: Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Santander al segundo teniente de Carabine
ros (ID. R.), con destino en la Comandancia de Badajoz,
D. Felipe Mareno Gil, por ·haber cumplido la edad para
obtenerlo el día 13 del mes actual; disponiendo, al pro
pio tiempo, que por fin del mismo sea dado de baja en el
cuerpo tí. qne pertenece.

De real orden lo digo tí V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos 811os.
:Madrid 18 de septiembre de 1909.

Sefíor Director general de Oarabineros.

Sal10rEs Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina. y Capitanes generales de la primera y sex.ta
regiones.

•••

Excmo. S.: El Rey (q. D. g.) se ha ser~ldo conce
d~ el retiro paf~ l::an Sebastián (Guip'ázcos), al segundo
teniente de Ciitúbineros (If. R), con destin!l en la Coman
dancia de Eilt!"pon~, (l. Bernardo Vazquez Armada, por ha
ber cu:np!ido la. edad para obtenerlo el día 15 del mes
actual; disponiendo, al propIo tiempo, que por fin del
.,mismo sell dado de. baja. en el cuerpo tí que pertenece.

De It.'e.l orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos al1os.
Madrid 18 de septiembre de 1909.

LINARES

Sel10r Director general de Carabineros.
Sel10res Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma.

rina y Capitanes generales de la segunda y sextazl3-
giones. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para los puntoa que se indican en la sIguien
te relacióD, tí las clases é individuos de tropa de la Guar
dia civIl comprendidos en la misma, la cnal comienza con
Lorenzo Cabrián Berzal y termina con Pedro Igual Vives;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sean dados de baja en las comandancias á quepede
necen.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocim:iento y
fines consiguientes•. Dios guarde tí V. E. muchos al1os.
Madrid 18 de septiembre de 1909.

Sel10r Director general de la Guardia civiJ.
Sel10res Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·

tina, Capitanee generales de las regiones y Ordenador
de pagos de Guerra. '

RelaezOn que '8 cila

NOMBRES DE Loa 15TERESADOS
.

:E:mpleol ComandancIa.s á qne pertenecen

Puntas para. donde se les concede el retiro•

Pueblos Provincias_____________ 1 ------------11----------1-----
Jt1renzo Cebri~n Berzal. ••...• , .. , ¡Soria , .•.•.•.•••••.•.•.. Madrid..•••.•••.•...• Madrid.
J<J.,é Gutiérréz Disz. .. . .. . •.••. •.. Málaga Málaga Málaga.
J~6 Herrera llerrera , Sargentos...•. Burgos Santander Santarder.
Raml)n Ojeda Ruiz , . Sevilla Viso del Alcor. Sevilla.
Danie..' Piern~g Núúez...•••.. , '1 Gerona.,., •..•...••.••••.•. San Feliú de Guixols Gerona.
Fernando Amls S3.ayedra....•.•... \ Lugo.. , ...•••.•..•. • ...• ·1 Lugo ..•....•••••..••• Lugo .
.EUEtaqtlio Bermú.dez Duarte ...•... ,· Huelvil. ! Huelva Huelva.
Francisco Botella Plaza....•.••. ,. . Valencia , •..•••.....•. Algemesi .•.••..•..••. Valenoia.
Tomás Cile:J.oa Caballo., ..• ,.,.... Sautander ......•....•..... ;lita¡;egoso .•••...••.••. Guadalajara.
Valentín Custro Cnderno. Orense ...•..........•.•.... Carballino Orense.
Mam€s Cadierno Robleda.. • . . . . . . . :Hadrid. . • • . . . • • . • . . . • . . • •. Madrid............... Madrid.
Gregario Castró Cordero. ' .....• , . . 3ur '.' •.•..••.• , [dem.. ·••••.•.••.••.•. ldem.
Teófilo Diez Lara .•.. '.' . . . . . . . . . . . Burgos ..•.• , • . . • • . . •• . . • . .. [dem................. [dem:
Miguel Fernández SJ,nchez '" , Các61es 1Oáceres Cáceres.
It;Ill!cio Gareia Gareia. • • . . . • . . • . • . Avila ....•..•.••.•.•••••.•. Salamanca............ Salamanoa.
Martín González Gil. ..••.•...•.. , Guardias, .••. Barcelona Barcelona Barcelona.
P¿dro Jaime Gómez.... . • .... . •.•• . Granada•...•...•••......•. Pinos Puente••. , ...•.. Granada.
;Mig~el Jiménez Pérez. .. . . .. . . . . . . ~izé'aya Bilbao '. . . . . .. .. .. . Vizcaya.
;¡fosé Lutorre Bruna......•..••... , Granada Jaén•.••••..•...... " Jaén.
'iJ:lliltaquio López AlIl'ibas • • . .• . . . • . "aria ... , .••......••...•. " Soria..•••..•......••• Soria.
:b"tancieco López Sánchez. • . . . . . . • . Jaén. • • . . . . . . . . . . . . • . . • . •. Martas ..•..••...•.... Jaén.
Pe<...'tO Marina Ibáñei, .•.••. , . . . . . Soria.....•.•............ " Soria...•..•..,.......•• Soria.
EUgb'lío Manzano V:ázquez .. _• • • . . G~adalajara.......••..•••.. Guadalajara, G~adalajara.
Cristób¡,'.{ Mo¡:allt R1P¡)11. , AlIcante " .•... Parcent AlIcante.
Fernando Dlíra Cardona.......... ldem Pego [dem.
Salvador pu\"'rt!l.8 Jiménez......... Granada Granada Granada.
Domingo Peiro Gracia .. '" .•.... ¡Corneta .... , . ¡Zaragoza...•...........•... Zaragoza •....•.••..... Zaragoza.
Melehor Quesada Aguilar .• ' , . Sevilla. , ., .. , , ....••.....• Almeria ..••••.• '" ... Almeda.
Marcelino Rodl'iguez Olivares ,. Oaballeríu 5.° tercio ..••.•... Valencia •••.•...•.•.. Valencia.
Eustaquio Rame, s .M.artln .....••.. ' Segovia ............•..••.• , Madrid...... .•...... Madrid.
José Rodríguez l!6'.mández...•... , ::jalamanca..•...•...•....•. Fuenteguinaldo...••.•. Salamanoa.
José lUvll.s Agudo Gu rdias Granada Algarinejo Granada.
Julian Ramos Miguel... • • . . a •••.• Barcelona Barcelona.•.....•..... Barcelona.
Nicolás Salvio Fernánl'1.ez • • . . • . . . . León .. , , .•........•...•.•. León .....••.•..••.... León.
F·~tg~ncio SállC~ez. Sán~hez........ Valencia Z~rra , .. Valencia.
Clpnano de la, 'lorre GIL.. . . . . . . . Cuen~a Vllla!gordo Albacete.
Pedro Igual VIves................ MurOla , •. ,........... ~1tlrCla, .•..•.....•..• Murcia.

r I I

Madrid 18 de septiembre de -1009.
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Setíor•••
Excmos•.Sefl.ores Capitán general d~ J¡~, ~gun?a región, .

Co~ndanteen Jefe de las fuerzas. del eJército de
operaciones en MeliJIa~Director general de Orla caba.
llar y Remonta y Gobernador mm",r de Melilla y
plazas menores. de Afdea.

. Ellefelde la. Seoolón.

.Vicente Marquina

El Excmo. Se110r Ministro de la Guerra se he. servido
disponer que los jefes de los cnerpos que se expresln en
la siguiente relación; désignen el número de lloldados>
que en la misma se setiahm, los cuales pasarán tí ~restar

eus servicios al. escuadrón Oazad"rss de Canta, verIficán
dose el alta. y baja correspondiente en la próxima revista
de comisario.

Madrid 18 de septiembre. da 1909.
RlleIe de la Sección,

Vicente Marqt~ina

tISPOSICIONES ...
•• la Subseeretiría y Secciones .de esi& Ministen.

y de las Dependenoi88 oontr&les

SECCION DE CABALLERIA

DalUnol
Circular. Para cumplimentar lo dispuesto en el ar

tículo 2.0 de la real orden circular de 16 del corriente
(D: O. núm. 208), el Excmo. Setíor Ministro. d~ la Gueua
se ha servido disponer qUlil el cabo del regImIento Lan
ceros de Segunia, 8.° de Caballería, Ramén AguiJar Ochaa,.
pase tí prestar sus servicios, sin causar baja en dicho
cuerpo, á los depósitos de ganado en Melille, adonde
deberá incorporarse. con urgencia~ .

Dios guarde ti. V... muchos aftos. MadrId 18 de
septiembre de 1909.

Seriar •.•
Excmos. Setiores Oapitanes generales de la primera, se

gunda, tercera, cuarta y qninta regionee, Gobernador
militar de Ceuta y Ordenador de pagos de Gaerra.

_1 ... 1 .. Fa."• 8' U r ••

D. O. nmn. 210..
Exom!'. Sr,: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el retiro para León al corene1 eubinspeetor del 10,0
tercio de la Guardia civil D. Ricardo González Madreda
y Castillejos, por cumplir la edad para obtenerlo el día 28
del mes actual; disponiendo, al propio iiempo, que por
fin del mismo mea sea dado de baja en el cuerpo tí que
pertenece. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dics guarde tí V. E. muchC's aftos.
Madrid 18 de septiembre de 1909.

LnuRES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servIdo conce·
der el retiro para Valencia al capitán de la Oomandancia
de la Guardia civil de Valencia D. Miguel Dolz Peyró, por
cumplir la edad para obtenerlo el día 29 del mes actual;
disponiendo, al propio tiempe, que por fin del mismo
mes E1eR dado de- baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muches atlas.
Madrid 18 de septiembre de 1909•.

LmARD

Seftor Director general de la Guardia Civil.
Setiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina, CapUán general de la tercera región y Orde
nador de pagos de Guerra.

Setlor Director general de la Guardia Civil.

Sstlores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitán general de la Eéptima región y Or
denador de pagos de Guerra.

Excma. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Zaragoza al capitán de la Comsndan.;.
eia de la GDardia civil de Huesca D. Francisco Mateo!
Joly, por haber cumplido la edad para obtenerlo el día. 16
del mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del mismo mes sea dado de baja en el cuerpo á que
pertenece.

De real orden lo digo á V. E,' para en conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos allos.
Madrid 18 de septiembre de 1909.

Serior Director general de la Guardia CivIl.

Seftores Presidente del Consejo Supremo de GI111rra y Ma·
rIna, Capitán general de la quinta región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el retiro para Vitoria (Alava) al capitán de la Coman
dancia de la Guardia civil de Alava, D. Jerónimo San
chez Marcos, por c~mpJir la edad para obtenerlo el día
30 del mes actual; di.sponiendo, al propio tiempo, que
por fin del mismo mes ees dado de baja en el cuerpo á
que pertenece. .

Da real orden lo dIgo tí V. E. psra. BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos ariOl.
Madrid 18 de septiembre de 1909.

LINARES

Sefior Director general ite la Guardia Civil.

Sellares PresIdente del Consejo Supremo de Guerts y Ma
rins, Oapitán general de la sexta región y Ordenador
de pagos de Guerra.

Relación que 8e cita

CUERPOS N.O---_--:.==------,-
Oazadorelil da Tetuán. . • . . . • . . • . • • • 1
Idem da Oastillejos............... 1
Húsares de Pavía. . • ... • • .. • •• . • .. 1·
Cazadores de Sesma•.•. ~ • . . . • • . • . • 1
ldem de Víllarrobledo. • . . • . . . • . • . . 1
Idem de VUoria. • . • . • • • . • • • • • • • • • 1
Lancerl.is del Rey••.•••••.•.•• _• • • 1

TOTAL. •• • • .. • • • • • • • 1

Madrid 18 de septiembre de 1909.-Marquina.

L

Circular. Para cumplimentar lo dispuesto en el ar...
ticulo 2.Q de la real orden de 16 del actual (D. O. núme
ro 208), el Excmo. Sellar Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que los jefes de los 'cuerpos que sa ex
presan en la siguiente relación, designen el número de
Boldadoe que en la misma. se ssfialan, los cuales pasarán
á prestar BUS servicios, sin causar baja en ~SI1B regimien
tes respectIvos1 á loa depósitos degauado en Melilla á
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El ;refe de 1~~QJ;l.

Ma~uel M. Puente

Sefior•••

EXDPJ,Q. Se1\pr Oapit4n ganeral de la octava r~gión y O~- .
deDador de pligos de Guerra.

Sefi.or•••

Excroos. Seriores Oapitán general de la primera región y
Ordenador de pagos de Guerra.

PiflGAaI .1 M~t8rial d. ArtlllarJf
De orden del Excmo. Sel10r Ministro de la Q-uerra se

nombra definitivamente' lloxUiar de oficinas de -tercera
claee del personal del material de Artillería, al provisio
nal con destino en el Parque Oentral de ArtilIerfs de Se.
govia, Angel Lava Ferru, p01' habar demostrado durante
el iiempo de pr~ticas reglament~r~l!, aptitud suficien
te P'lf\ ~Iijl.empe:nar el oargo; asignándole en el citado
empleo 11 antigüedad de 19 de febrero próximo pasado
y eont.inuando en ~l cleetino en que actualmente se halla.

Dios gua~de á V••• ' n:¡ucJl.¡:¡s anoJl¡. M~!lrid 16 de
septiembte di,1909.

OUERPOS NÚlliBRO

Lanceros del Rey. . . . . . . . . . • . . . . . • 1
ldero de la Reina. •• • .. .. .. • . . .. . • 1
ldero del Príncipe.. • • • • • • • •• • •• . . 1
Idem de Borbón••••..•• o o •• o o o o o 1
ldero de Farnesio o o •••••••••• o o o • 1
ldero de Villavíciaaa. o •••••••• o o o 1
ldero de España. " .•.....•..•••.'. 1
ldero de Sagunto................ 1
Dragones de Santiago. •• • • • • • •• . • 1
dero de Montesa. ~ . • •• • • . • • . • • • • 1

ldero de Numancia •••• o'.... o..... 1
Cazadores de Alroansa. • • •• • ••• • • . • 1
ldem de Alcántara o., •..•••.. o.. . 1
ldem de Talavera ••• ~ ••••••.••• o , 1
Idem de Albuera••••••••••• o • • • • • 1

a, .

que se refiere la citada real orden, debiendo incorporaree l' 1894 (O. L. ntím. 51), cuya antigüedad en eu nueva em..
con urgencia. pleo debe c,ontársela desde esta f"cha. .

Dios guarde á V••• machos sftos. Madrid 18 de Dio~ guarde á V.... mnch'J.s a11Q8, Madrid 18 d,e
septiembre de 1909. septiembre de 190J. .

, El ;refe de la Sección, XI,Jete 4p !r.SeClOió».

Vicente Marquzna Manúel id:P~ .
Safior•••

EXCffiCS. Sei'íüree Capitanes generales de la primera, ee
?und.", tercera, cuarts, quinta, sexta y séptima re
gion'!e, Comandante en Jefe de las fuerz~B del ejército
de, operaciones en Melills, DlreQtor gene.(lll d~ Cría
Cilballar y Remonta y Gobernador militar 'd~ Merma
y plazes U1enQ.l~S -de Africll.

TOTAL . 15 F •

Madrid 18 de septiembre de l009.-.ll1a.rq~iWi.

•
IEcelON DE ARTJLlERIA

Ascentes
Para ocupar nna vacante de maestro de trompetas

que exIsta en el 5.~ regimiento moniado del arm3, de
orden del ExOIl!(). Be1ior Ministro 1e:8aciend~ y]daaiÜla[al
cabo de trompetas de13.er regimiento de Monta11a, Carlos
Valdés Baens, ntíQJ,. 1. ~l 68Ca~fén de su olase, que reune
las condiciones prevenidas en la real orden de 24 de fe
breto dS3 la~~ (Q. L.l11ím. i>1), cglª anUgii:e.4l\d en sa
nuevo empleo debe contarse dllsde esta fecl;la; verificán
dose el alta y baja correspondiente en la pXóDIDa revis
ta de comisario 'del mes de octubr.e.

Dios guarde á: V••• muchos atlos. Madrid 18 de
s,:pUembre de 1~09~ .

SEctOR DI INI'rBtrGOIÓN, BEOLUTAHIIlnG
t atr~OB, DIVIBIOS

LiGBBCiaC

En vista de la instanei~ vtomovida pqr eJ alunmo de
esa Aca~!piIl D. JQsQ ear~'I1a. Gar$ia. yd,E!1 c.edificado
faculta.tivo que !8 aoompalla, de orden del t~crqo. Se
llor M~~ro de la ~uerra. le h~ sido concedidGS quin
ce día!:'! d~ lieJlJ}ci~ pO]: ~Dferpll? pafa ~¡¡ta oorte.
. Dios g1!larde á V. ~ mJ,1c~Q~ &40,",. Madrid 11 de
sepÜem9re de 1909.

El ¡efe de la Seoclón,

F1'-aHci8co MarUn' Arrúe

S~fi()r:])ilec~o.r de la. .A,e&~eD!ia de Infantllda.

Excmo. Sellor Capitán genéral de la primer-a. región.

El Jefe de la Sección,

Manuel M. Puente
Seft.or....

Excmos. Sefiore! Capitanes generales de la primera y oc
tava legiones y GQber.uador militor de l4eIHIa y
plozas menores de Afdca.

Para ocupar, una vacante de cabo de cornetas en la
Oomandancia d~ Artillería de El Ferrol, de orden del Ex
cEllent,íaimo Seriar Ministro de la Guerra, lile asciende al
corneta José Villatofo Pité, de la misma Comandancia,
que hace el número 1 de los de su escala y reune las con
diciones prevenidas .en la real orden de 24 de febrero de

E.n vis~a de la instancia promovida por el alllll,1UO de
esa Academia D.~Juan Jiménez Millas y del certificado fa.
cultativo que se 6cwnpll,ila, de orden d.el ~XClpo. Sefi.or
Ministro de la Gnaná le han sido concedidos dOli meses de
licencia por enfermo pa.ri Guadalajara y Madrid. '

Dios guarde á V. S. muchos alloa. M~drld 1'1 de
septiembre de 1909~

El Jefe de la. Sección,

Francisco Martín ArrÚ6-

Sefi.{ll Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Setl.or Capitán general de la primera región.- .
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Estado PeIlllión SOllA :llfQU:I Dele!:&olón de

;;:
.Au1;orIdad Paren- :lXPLJlo& lilIYlrI Ó n- DlI:BII ¡¡¡loll'lI:IU.B :IL llll:IIIDlllfCU •civIl anual . B'&ciell~ ..

que N{):MBRES tesco con que se les ~lIONO, de la proviD.c1s .11 LOS IJ(1!lillllJUDOS ~
delal y Q¡',~XIlJl~(,ll Qll':I D:I LA. pnSIÓll' ,g.ha emBll.do el 10B concede en que

Dlil LOS IanUBAOO. huérfll·
1l0XIllllilS DII LOS O.l.USAJ!1!U M LJIII ..u'LIO.l.lI'

se les consigna ¡expediente C&US&ntell nas Dia Jiu Afio el pago l'Ueblo ProTinciaPtas. OIB. --- --
G. Y. de Madrid{D." M'aria. de los Dolores Balanzat Y!HUérfana Monteplo M'ilitar y1 pagaduriadela~

Viuda.... Teniente coronel, D. Francisco Balanzat y Baranda 1.250 8 fCWCIO. 1909 Drón, general d . d Id' (A)1 RublO............................ • R;O.17 febrero 1885 de la D071da yJlJ:Iadri ~..... .Ma r ......

• 25 de juniO de 1864 ...1
Clases Pasivas

1dem•••••,. ..... • Marla del Pilar Martín Berganzll ••• VIuda.... . Coronel, D. Agustín Martin Pedrero .............. 1-.875 16 Julio... 1909 Idem.........:rdem........ Mem ........
ldém ........... D. Saturio Garcla Santamllrla ••••,•••• Huérfano . ¡ArChivero 8,0 del Cuerpo auxtliar de Oficínas Mili- 1.125 22 de julio de 181l] y! 16 enero•• 1909 Idem .......... ldom ........ :td:em........ ta}tares, D. José Garcla Aparicio •••••••••.•••••••• • 9 de enero de1908..
Id. de Toledo .. D.· Isabol Loón Delgado.............. Viuda.... • Gomandante, D. Vicente Mateo Galán ••••.••••••• 1.125 122 Julio 1891,17 jUliO} 11 marzo.. 1909 100 ITalavera de) 'led

• 1~95 Y9 enero 1908. To o.~ ...... la Reina"_l TO 0'.......

Id. g~ B~~ajOZ} • Carlota Cuerpo RodrIguez.......... ldem.... • Capitán, D. Antonio Mansma Cabello............. 625 )22 Julio 18n y 9, cne.! 4 Julio... 1909 Cáceres........¡afIUcia ... ···radlLjOO•••• -yacer.... . , • ro 1908..............
(C)Id, de seVilla"I' Edusrda Costa Cano .. ; ............ Huérfana Soltera... Teniente corone], D. Eduardo Costa Dlnz ........ 1.850 ·1 25juni01864· .. · .. • ..1 24 abril... 1907 Sevilla......... Sevilla....... Sevilla.......

ldem.... ••• .... • Jerónima Borrego Payán, .......... Viuda.... • Comandante, D. Manuel Pozo ?lIonterO............ 1.125 • Montep10 Militar ••.• 24 junio •• 1909 ldem .......... Huevar...... l!evill........
I '
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(A) Se le rehabilita en el goce de la pensión que por real orden de 16 de' septiembre de 18651e fué trammiti- I
da cn unión de su hermana D." Ramona Blll>tnzat y Rublo, ouyo benefle1o, hoy vacante, sn le abonará desde la
fechaindieada, dla siguiente al del óbito de su marido, por el que no cobra derechos pasivos.

(B) Se le transmite ]a pensión vacante por fallecimieuto de su madre D," Saturnina Ifllomcna Ssntamaría y ,
Zaldllmbide, á quien se otorgó por reso]uclón de 8 de "nero de 1909,abonándosele ¡Jor maDO do su tutor legal
desde eláis.siguiente al del expresado Óbito, hasta el 27 do junio de 1915 en que cumplir a los 2-i i1Ílos de cdad.

Madid 17 de septiembre de lílOIl.-Polavitja.

ó antes si obtuviere sueldo de fondol públicos. El abono de lO!! brevell d1a.!l qne dejara de percibir '11. refe:r'da.
madre, <lebora gestionarlo el lutor ante la Dirección generai de la Deuda. y Clases pamas, alogt.ndo la ~(¡ndi

ción do heredero de su pupilo, por DO ser de la incumbencia.de este COnle}" Supremo..'
(O) Se le transmite la pen~i6:av.acante por fll.Uecimienw de D." Luisa. ya,güe! Ciares,. vllldll, del ea;asllonle. á.

quien !le otorgó porre!'l orilelHl&25 dGjllJliode1895. . ...
il>¡..L
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Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de les
i:acnltal1ElS que le cstán couferido.!l, ha examinfAdo el ex
pediente promovido por n.a JUBila Rodrigu8z Vara, viuda
de las sellundas nupcias del comandante honorífico.! ca
pitán de Iufanteril'l, D. Gabriel Amat Vers, en soli~iiud

de pensiónj y resultando que el causante, siendo primer
teniente de Infantería y contando más de 12 anos de
servicio, contrajo matrimonio in articulo mortis, el día
14 de julio de 1891, con D.a Catalina Tabares OastdIlo,
y que fallecida ésta en 1.- de octubre d61 propio lano,
Amat contrajo en el mismo empleo de primer ten~ente

segundas nupcias con la recurrente en 18 de octubre
de 1893. ,.

Resultando que falI~ció en estado de cfisl;\do en 20 de
marzo último, habiendo 'quedado del primer consorcIo
los hijos D. Isidro, mayor de 24 añas de edad, D.· <>Pdu
lis, soUera y D. Gabriel, menor de edad, y del segnndo
matrimonio, D.a Marfa de las Nieves, D.a Carmen ~ don
José, los tres solteros y menores de edad, sin que la ~uda
ni ninguuo de los seis huérfanos nombrados disfruten
sueldo ni pensión por el Estado.

Considerando que al parecer, y según el acta del pri
mero de los aludidos matrimonios, el contrayente que se
hallaba in articulo mortis al tiempo de su celebración era
el causante, el cual no falleció hasta diez y siete años
despuéw, y que aun en el C8BO de haber sido su esposa la
enferma, tampoco se encontraría comprendida en el real
decreto de 15 de agosto de 1888 (J;>. O. núm. 180), en ra
zón á que no falleció inmediatamente despuéS de cele
brado -su matrimonio sino pasados dos meses y diez y
sieie días.

. Este alto Cuerpo, en 30 de agosto próximo pserd.o y
por las razoms expuestas, ha acordado que los hijos del
primer matrimoni(l, que fué el celebrado in artículo mor
tis por el causante, carecen de derecho tí. pensiónj que
n.. Obdulia yD. Gabriel Amaf¡ TAbarea lo tienen á dos
pagas de, tCCBll, ai bien para legitimar este derecho habrán
de remitir. cese del sueldo que disfrutaba eu padre al fa ..
lIecer, y que la viuda de lse, ssgundss nupcias, D.- Jua...
na Rodríguez VerB, que en este caao es la única llama
da á,'diefrutar del benefioio, como comprendida en las le
yea de 2~ de julio de 1891 y 9 de enero de 1908, tiene
derecha á la pensión anual de 62f>pesetas ee:f1alada en 18
tlllifa al folio 107 delreglamenCo del Montepío Militar á,
faniHiae de capitanES en actividad, que ee la que le co
rresponde con sujeción al empleo y suéldo de retiro que
disfrutaba el causan~e tí !u fallecimiento, penaión que
debe aboDRrse tí lainteresBda, mIentras permanezea viu
ds, por la Delegación de Haei~nda de Alicante drsde el
21 de marzo del corriente 8:110, día l!Iiguiente al en que
~uvo lugar el fallecimiento de Ilumarido. ,

L<Hiue miniifi€8to á. V. E\. para su conooimienro '1
efeatoe consiguientes. Dios guarde á, V. E. muchoe 8t1QS.
Madrid 16 de septiembre de 1909. .

P. '1\••

Suárez Val¿Us.

Excmo. 5;-l1or General GJbernador militar de Alioante.


